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5, Resumen de actividades ~
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5.1 Fecha aproximada a partir de la que el CWl!.ro ,se dedica a facilitar el empleo de los trabajadores minu,':'váUdos.
5.2 Indicar si se realizan actividades de rehil'JiJ:;,acjún '.:D favQl' de los trabajac,cres minusválidos y, en :'>u caso, en qué con~

sisten.
5.3 Indicar si se realizan actividades de ¡'Grmación profesional en favor de los trabajadore<: minusválidos y, en su caso, en

qué ccnsisten.
5.4 Indicar si se;l1antienen relaciones con Empresas para colocar en ellas tral·ajacfores minusválidos que pueden incorporarse

después de haber trabajado en el Centro a un régimen de trabajo normal.

6. Proyectos futuros

6.1 Infórmese brevemente sobre Jos proyecto~ elaborados para lograr una mayor eficada y una mayor dedi<;ación en el futuro
a esta actividad de facilitar el emph,o de los trabajadores minusválidos.

7. Movimiento estadistico

7.1 Movimiento estadístico, por meses, de las altas y bajas de los trabajadores minusválidos del Centro en los dos últimos
años, o desde su creación si, tuviese más de dos años de E-'xistencia.

8 Ayudas, subvenciones y préstamos

8.1 Infórm8se con detalle de las ayudas, subvenciones y préstamos que ru:iba o haya recibido el Centro, indicando su cuan·
tia, Organismo, Instituciones particulares que las hayan concedído, así como su periodicidad, en su caso,.

9. Informaciones complementarias

9.1 Indicar si el Centro dispone de servicio médico.
9.2 Indicar sí se realizan activida:::fes cultura:es. deportivas y recreativas.
9.3 :ndicar si el Cenh'o dispone ue int""nndo y de seevÍ(;ios de cümedot y, en caso afirmativo, si los trabajadores abonan al

guna captidad por estos CUllc0.Vtos
9.4 Puüden lnrnbién informar sobre los puntos que se consideren de interés 'Y deban ser conocidos por el Organo Gestor

(F. N. P. TJ.

Ilustrísimo súñor:

ORDEN de 27 de abril de 1973 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTE ¡GL/1973, "instalacio
nes de gaS; Licuados del petróleo~.

En aplicación al Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre {~Bo

lQtin Oficiai del Estado.. del 15 de enero de 1973), a propUt,:,;ta
de la Dirección General de ArquiLe<;tura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto;

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura cono anexo de la pt-e
sente Orden, NTE-IGLl1973.

Artículo segundo.~La NTE-IGLl1973, "Instalaciones de gas:
Licuados del petróleo.. , está contenida en la clasificución siste
mática a que hace referencia el artículo 2.° del Decreto 3565/1972,
de 23 de diciembre, con la denominación de "lnsta!ack.ncs de
gas: Licuados.. , la cual ha sido limitada únkamente a los gases
licuados derivados del petróleo.

Esta norma desarrolla y complementa a nivel operativo las
normaS básicas de instalaciones de gas en edificios habitados,
aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de
marzo del año en curso, y regula las actuaciones de diseño,
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento.

Articulo tercero.~La presente norma entr2xd en vigor a par
tir de su pubJicnción en el "Boletín Oficial de! Estado~ y podra
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972.
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
CImo,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA Artículo cuarto,-En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
l-elin Oficial del Estado", sin perj'uicio de la entrada en vigor
que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto
3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y especial.
mente aquellas que tengan debidamente asignada la responsa·
bilidad de la planificación o de las diversas actuaciones tecno·
lógicas relacionadas con la norma que por esta Orden se aprue
ba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y
Tecnología de la Edificación {Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación-Sección de Normalización}, señalando
las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la norma.

Articulo quinto.-1. Consideradas, en su caso, 1¡>..5 sugeren
cius remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
apLicación, la DirE!tción General de Arquitectura yo Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la nonna que por la preseni€ Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de
nublicaci6n de la presente Orden. sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo t!nterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de
Jos artículos octaVo y décimo,

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en e.sla Orden,

Lo que comunico a V. I para su conocimiento yo efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de abril de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director g8neral de Al-quHectura y Tecnología de la
Edificac:ión.
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1. Ambito de aplicación

1

IGL
1973Liquefied pelroleuro gases, Des/gn

ln'slalaciones ,de distribución' de propano y bulano en estado gaseoso para
usos domésticos desde el depósito hasta los aparatos de consumo, en urba·
nizaciones y edificios con un maximo de 20 plantas.

Inslalaciones de Gas

Licuados del
petróleo

1

11
Diseño

2. Información previa
De suministro

De serVicios

.Urbanlstica

De utilización

Condiciones de suministro y caraclerfsticas. del gas: consullar con la campa·
l\la suministradora,

Localización de las inslaláciones de eleclricidad, agua, saneamienlo y telefonla.

Ordenación de la zona a servir Incluyendo: uso, parceladón, trazado viario,
número de viviendas y superficie d~ éstas,

Plantas y secciones del edificio que definan situación, número y lipo de los
puntos de consumo. '

3. Criterio de diseño

Especificeclón 51mbolo

la conducción enterrada no pasará por debajo de ninguna edificación, Se
mantendrá a una distancia mfnima de 50 cm de las conducciones de electrici·
dad, agua, saneamiento y telefonla,
la condúcción vista sera accesible yventilada en todos 'los puntos, de manera
que garantice la evacuación al exterior de c'ualquier fuga en la instalación. Se
dispondra alejada de todo elemento capaz de producir chispas y de lugares en
que quede expuesta a choques o deterioros. Se mantendrá a una distancia
mlnima de 5 cm en curso paralelo y de 1 cm en cruce con conducciones de
electricidad, agua, saneamiento y telefonla.
El almacenamiento del gas se efeeluará en depósitos, baterla de botellas o
'botellas según NTE·IDG: Depósitos de gases licuados.
los locales en que vayan a colJ?carse aparatos alimentados con gas¡ cumpli4

ran la NTE·ISV: Ventilación y la NTE·ISH: Humos y gases.

Aplicación

IGL,12 C8IIalÍzaclón
enterrada
de acero-D

IGL-U CanaUuclón
enterrade
decobr..D

lOl.-12------- Se empleará en la: red general desde el depósito hasta la arqueta de acome'
tida y en caso de edificación abierta hasta el pie de la columna.

Se empleará en la red general desde al depósito hasta la árqueta de acome·
tld,a y en casoide edificación abierta hasta el pie de la columna.

No se utilizará en terrenos con sales amónicas o. escorias sulfurosas, cómo
huertas, terrenos cultiyados, depósitos de abonos o escombros orgánicos..

IGL-17 Junta e¡slante 1
colocada-D -l r-

IGL-18 Arqueta de
acometida

Se utilizará para reforzar la canalización enterrada de acero cuándo cruce vlas
de circulación rodada•

Se utilizará para reforzar lacanal!zación enlerrada de cobre cuando cruce vlas
de circulación rodada.'

Se"situará en el encuentro de una canalización enterrada con otra vista y en
la unión de canaliZaciones d,o ACero U cobre, parll aislarlas eléctricamente
enlro sr.

CD\l69Q.2

Se dispondrá en la enlrada a cada edificio ~ en su exlerior.
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10L·15 Canellzeclón
enterrada
de cobre con
refu.rzo-D

101.-14 CanaHzaclón
..terrada
de acero con
reruerzo..D.'ti:•

aS'.'i•:E
>
.!!
03
.~
.f!
lo!!
.:
:lE

el/SfB



Especificación

IGl·fa Canalizaéión
vista de
• cero-D

IGL·f9 Canalización
vista de
c;obre-D

IGl·20 Funda-D

ICL·2f Llave de paso
c;olocada·D

JGL·22 Umifadól'
de presión
C;olocado·R

IGL:23 Regulado!,
de presión
coiocado-R

Símbolo Aplicación

IGl-18 Se utilizará en la red de distribuCión dei edificIo, Comprende:
Distribuidor:
Canalización horizontal desde la arqueta de acometida hasta el pie de la! eo•
lumnas; Se situará bajo el. techo, o.a 50 mm .como mínimo del nivel del suelo.
Columna:
Canalización vertical desde el di:itdbuidor hasta las derivaciones. Irá 'por fa.
chada o patio de lados no menores de 3 m, siempre qua esté por encima del
nivel de la calle y ventilado inferiormente.

Derivaci6n:
En cada vivienda desde la columna o bo!eiia de butano hasta ros aparatos da
consumo.

tal-11 Se utilizará en la red dIi distdbuci6n der edificio. Comprende:
Distribuidor: "
Canalización horizontal desde la arqueta de acometida hasta el pIe de las eo.
lumnas, Se situará bajo el techo. o.a 50 mm como mínimo del nivel del suelo.
Columna: , "
,Canalizacion vertical desde el distdbuidor hasta las. derivaciones, Irá por fa.
chada o patio de iados. no menores de 3 m, siempre.que esté por encima del
nivel de la caile y venlilado inferiormente,

Derivaci6n: •
En cada vivienda desde la columna o l/olerra de butano hasta los aparatos da
<:onsumo.

Canalizaci6n venlilada por sus extremos, Se ulilízará,
En el distribuidor, cuando atraviese locales habitables O sin .ven!iiaci6n.
EG la derivación, cuando la conducción atraviese locales no ventilados.

Se corocará:
Al pie de cada columna.
Antes de cada limitador de presi6n.
Antes de cada regulador de presión.
Antes de cada uno de los aparatos de consumo.

limitará la presi6n e. 1,8 kgfcmt
Deberá situarse en espacios ventilados. al abrlgo de toda eausa'de deteriora
o mal funcionamiento. Si estuviera instalaáo en un cajetín cerrado. este serli
estanco al agua.

'Regulará' la presión de entrada a 0,04 kg/cmt ....
.Se situará antes de cada contador en espacioS ventilados, al abrigo de toda
<:ausa de deterioro O mal funcionamiento, Si estUviera instalado en un cajetín
cerrado, este será estanco al agua.

JGL·24 C'onladol'
c;olocado·R

Se sHuará en rUgares secos IJ v~nlilados donde pueda ser fácifmente lerdl),
al abrigo de causas de deterioro o mal funcionamiento, con una altura máxl.
ma de 2,20 m medidos hasta el totalizador de leclura. .

JGL-25 VálvlIla
automática
.c;olocada-R

-r¡t- Se situará antes del tubo flexible, previa consulta a la compañfa suministra·
--u¡- .gora•

IGL-26.Tubo flexible ...............
c;olocado

IOn la derivaci6n, para unl6n enlre Inslalaclones lijas o m6vifeú bieñ entre
dos elementos móviles', Su longitud máxima será de 000 mm para ios aparatos
móviles de calefacción y de 1.500 mm en los. demás casas, .'
No se unirán directamente más ¡;le dOS ap<lf<ltoS de consumO II bolellll me·
tlillnle conducción flexible.
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Instalaciones de Gas

Licuados del
petróleo
Liquefíedpefroleum gases. D.eslUfI
Se representarán por 'su srr]1bolo lodos los elementos de la red y se
numeraránt

Red general
Red interior. _ _ . .
Se aoomp8~ará una relación de las especlflcac!ones que corres
po.nden a cada element.o numerado, expresando el vaior numérico
en mm dado a sus parámetros." •
Se represeniaránpor su ~(mbolo. s06re una sección del edificio.
los elementos de la red 1I se numerarán.
Se acomplÍ~ará una' relacIón -de Tas especificacIones qüe corres·
ponden a cada elel'l)ento n).lmerado. expresando el valor numérico
en mm dado a sus parámetros.
'Se representarán 'gráficamente todos los detalles de elemenlos
para los cuales no exista o no se haya edoptado especificación NTE.

IGloSecclon••

IGL-D.lall••

la Etquema

IJIW·
11II NTE
Diseño
4. Planos de obra

IG....PIanlaa

tGl·21
KiL..D_*',....~
101....

m-,I.......-~,~~
1Ot. ..U
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Cálculo

1

NTE

fns!alaclones de Gas

Licuados del
petróleo
Lique/lec!pefroleum gases, Calculalion 1973

3

IGL

1. Ambito de aplicación

2. CAlculo de conductos

Caudal Q

Redes de distribuci6n exleriores al edificló, eon presión mlnima' de 1;8 k9rcm'
a la salida del depósito. -
Redes de distribuci6n interiores al edificio, con présión mínima de 0,04 ~9rCm'
11 la salida del regulador.

El diámetro D, preciso para· un tramo de canalización. se obtiene a partir ÓG
los valores: -

Q= Caudal qu~ sirve en m'rh

L == Longitud de cálculo en m

En la Tabla 4 para redes exteriores y en la Tabla opara lnlerlores.

tos caudales O están consignados, para viviendas, hoteies, hospilales yrssr.
dencias en las Tablas 1 y 2según los equipos instalados, dependiendo. cuan·
do disponen de calefacción. de la zona climática del emplazamiento y del tipe.
de construcci6n. -

Para otrcs tipos de edilicios o para inslaláciones especiales selomará el con·
sumo Q por equipo, que figure en sus caracterrsticas homologadas.

ta zona climálica se determina por las Coordenaóas geográficas del emplaza
miento en el mapa adjunto:

CIfle..
Do

~•
i
:e.
>
Ji!
~

·8.s
,.!!
e

;S
ellS/S

«"OH I'W O'W 'l',W. ,'w S'W .'w ,'W .'W 1'W • ti' .1 1o'ET ... "" ... ...
~

......
'" ~<ler S.Sellas ~J.. ./. .....

4O'N ....-r.;~ " ,:;;" '"l.

~l ~.~ (¡ /"
.... Vllg '6:: o

"""'" -- 7.""'-Y u :amlllo/la --.......- ~~ .~ ~
42'N V PatlllCll O'" ~. , '"

~
ametl

~.lltliQ

~~ '~ '"'--~ ~'r~~~
...

o z.uagoIQ ....
!.'·N ! ~'!''''Q ./ ,,' '- v

~~
:t'~"

h" ,

.1 o ,~ ~;; fQt.la<!".

~
y -,,- -" --- /~

Ca'lelo

4t, ..
~

'\~~u ) e............ ./
"!f0 :,\X

(, , QMta

~
"lid!d Re.. -

(
,,#¡U '\.!:; / he'lI ':1 10 w

~ x v
~;

JI ult....
~ "'"

o »"

f ¡,. 17"W 15'W 1S"W ,,,"W 130W°X..'" - $-,>'\llt J ~' ..~ Ao ...
-\::,r :../ Allufl ''J '\1 ':'; ..L~"'N ..."' 1"\

rv(\;MI
J • w v' ,p-

i\. w
.' Molill,

"'N U"N

CDU eoo.a



Tabla 1. O·VM.ndat "'.TIpo de eonslrue'16n
'V

Zona climátlca
''V

~ EquIpO' Instalados 7 O
W

Superfiei. construida 7 Q

'I'lDO .. ~l\.1tUCcló" eu.lqol.ra Ill<lqo••!>t. U••una cerrad.
ZO•• cUm6ti.. . . Cualauier• W X . .Y Z W ,X y z
Equlpo.laltalado.. Coclaa O O O O O O O O O O

••caII'llle O O O O O O O O Q.
CeIef.cclón O O O O O O O O

400- 200 40 35 211 25 60 50 39 32 1
1580 530 230 200 100 150 840 280 220 100 2
2850 1830 450 400 330 310 000 551) 430 370 3
4480 2550 710' 620 630 480 1000 850 600 550 4
5700 8500 970 840 721) 000 1350 1100 930 ,800 5
6870 4410 1240 1080 931) 820 1720 1400 1170 1000 8
8010 5180 1510 1310 1130 900 2000 1750 1430 1200 7

. 9100 5920 1780 1550 134a 1170 2400 2080 1500 1430 8
1()3QQ 5558 2050 1700 1540 1350 2000 241a 1950 1650 9
1144a' 7400 2330 2030 17501530 3300 2550 2210 1880 lO

"
17170 .11100 3820 3200 284() 247a 5100' 4430 3550 3060 1$ ~

I 22800 14700 6080 4530 3980 .3450 6820 5800 4940 4240 20
28820 18400 8408 5870 4970 4410 8820 7370 6169 5300 2S

t 3434a 22100 7000 5800 597a 5275 la230 0040 7400 6350 30
45780 29500 10250 0070 7980 7030 1354011700 9360 8480 40
57230 36980 1281011330 9950 8700 17050147401233010600 50.. 6888a 44350 15880 13tOQ 1,1940 10550 20450 17550 14700 1.2720 60

.! 80120 61780 17941) 15800 13930 12310 23870 20830 17260 14830 70
'É 91570 59170 20500 18130 15920 14070 272702358019730.16950 80• 103020 6657a 23050 20400 17910 15~20 30500 ,25530 22100 10070 SOl 11

114480 73980 25530 22550 19000 17580 34000 29480 24660 21100 lOO
125910 81350 26200 24930 21800 19340 37500 32430 27127 23310 110
148810 98150 33310·29450 25870 22$60 44320 38320 32060 27550 130

171700 110950 38440 34000 29850 26370 51140 44220 36900 31790 ISO
208040 133140 48130 40800 35830 31650 li1400 5807Q 44300 38150 180
228940 147930 51250 45330 39800 35170 00200 58950 49320 42300 200

251530 162720 56380 49850 43700 38680 75000 846.50 84250 45630 220
274730 177510 51500 54400 47770 42200 81820 10750 59100 50870 240
297520 192310 66000 58930 51750' 45720 ll8550 75550 54120 55110 1260
320510.207100 71780 63480 55730 49230 95470 82550 50050 59340 280
343400 221800 76880 68000 59710 52750 102280 88440 73980 53590 300

"labra 2.QHotores, lIo.prtales y resideneias '"• Número de camas
:'V

~ Equipo inol.r.do ~ Zona 'HmáHca 7 Q-

:Zo••
. N~m.ro d. cama.

'qulpol ""Iala'ol cJimátfca so fOO ,150 200 250 300 350' 400 450 SOO

C~•• Cualqul.r. 6 9 12 15 18 21 24 27 30 33
oC'
¡;-.

"Ivand.rl. Cv.i'¡~i". 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 M 0,7 0,8 0,9 1,0
10..

"uua call.1lle .n cocl.. Cüaiquler. •
0,5 0,7 0,9 1,1 1,3 1,5 1>7 1,13 1,9 2 •

• . . .. ,!!

Auua·can.nlt 'n ...01 Cu.lquler. 4 7 10 12 14 16 18 20 22 24 .!..
~

C.I.f••~ón .dloqu. a&i.rIO W 9 18 27 36 45 64 63 72 81 00
.....

X 10 21 32 43 64 65 76 87 98 109 ..•y 13 26 39 52 65 78 91 104 117 130 "li
Z 16 31 46 61 75 91 100 121 135 151 ...

"..
C"I.f.cGlvlI'D mllllana cerrad. w 6 12 18 24 30 36 42 48 54 60 u

X 7 14 21 28 25 42 49 66 63 69 11
y 10 19 29 38 47 66 65 74 00 92 O'
Z 12 24 3G 46 ea 7Z .84 95 105 120
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DA FB, fA

OA F6 GC,
fA '6"6

OA FB GC , HD,
fA

,
G5 He

OA FB GC , HD lE,
FA

,
6"6 HC • iD

Longil'ud Lde cálculo en m

OA

Instalaciones de Gas'

Licuados del
petróleo
Liquefiedpe/r.oleum gases, C~!cu!a!íon

Depende del orden de ramificación, respecio af ramal principal, en que se en
cuentre el conducto calculado.
la Tabla 3 indica las longitudes teóricas de cáiculo p.r. ram.ies hasta de
DO grado.

Tramos
OF
fA

fG
66

GH
HC

HI
ID

A

lE

Siendo

al B

NTE
Cálculo

Longitud L

Tabla 3

•

o

I • oe
"

D'~6.llo o.
E$ll",ema

Tabla 4

D- Red exterior

•lC..
.ñ
•..,
e•;=

..!!
•..,
j
.E:=.

'CIjSf6 '_....Jl.>C(54¡,.:...111.L.o!_,¡,..!--.11

1 330 1323
2 93 375 1097
3 44 179 525
4 26 106 311 2197
.5 17 70 207 1464
a 12 50 146 1050
7 9 38 112 793
a 7 30 88 622
8 6 24 71 502 2000

10 5 20 58 414 1650
12 3 14 42 297 1190
14 2 10 ,31 224 899
16 2 8 24 176 705 2067
18 1 6 20 142 569 1663
20 1 5 16 117 469 1377
25 1 3 11 78 303 917 2210
30 , 2 7 56 224 658 1585
40 ~ 1 4 33 133 390 939
50 } 1 3 22, 88 259 625 2504
60 , } 2 15 63 186 449 1197
70 ,.

~ 1 12 48 140 339 1357
lO ,

~ 1 9 37 110 266 1064
80 ,

~ 1 7 30 89 214 859
'f. 100 :- ~ , o 25 73 175 71J1l 2079
E 120 , , ~ 4 18 52 127 509 1492
e 140 ,

~ } 3 13 39 96 384 1127•
()o 160 ~ ¡, ~ 2 10 31 75 301 884 2128.. 180 ; ~ ~ 2 8 25· 60 243 713 1718... 200 , ,

~ 1 7 20 60 200 588 1418
~

'll 220 ,
~ ~ 1 6 17- 42 168 495 1192

240 ~ ; ~ 1 5 14 30 144 422 1017
260 , , ;. 1 4 12 31 124 365 879
280 ,

~ ~ ~ 4 11 27 108 319 763
300 ) ) ~ )- 3 9 24 96 281 673

Acero 1 8 10 15 2Ó 25 3Ó 40 ,SO 80
Cobr. a • 10 15 l5 20 25 30 40 $0

Di.metro int,rior D In mm

;. Di~métro insuficiente
las conducciones ente¡rades iendrin un diámetrQ minimo de 20 mm.

CDU 696.2



T.&I. S Rl!d Interior l.ongltud d. dlculo l.n ..

~ Q~ ~
o.s 2 8 56 224 655
0,7 1 4 30 121 355 855
o.e 1 2 19 77 225 541

'V 1,0 1 2 16 63 185 447
'D t,2 ~ 1

"
45 133 321

1,4 ~ 1 6 34 100 242 970
1,S ~, 1 7 27 79 190 760
1,8 ~ ) 5 22 64 163 614
2,0 ~ ). 4 18 52 127 607
2,5 )-. ~ 3 12 36 84 337 989
:1 ) ) 2 8 25 60 242 710
4 ~ .) 1 ~ 15 ,36 143 421 1913

i s ~ ) 1 3 10 24 96 260 675
8 .) ):' ) 2 7 17 69 201 484 1018

i 7 ~ ~ ) 2 6 13 62 152 366 764
(lo 8 ~, ~ ~,

~
4 10 41 119 287 603- g, ) ,~, ~ .3 8 33 96 231 487 926..

~ ~.1: 10 ) 1 3 7 27 79 191 402 755
• 12 ). ;} .~ ~ 2 6 ·,9 57 137 236 549 968U

14 ~ ~ ,~. ), 1 3 16 43 104 218 414 731
18 ) ) ~, '~ 1 3 11 84 81 171 325 573 953
18 ) i ~ ,> 1 2 9 27 65 138 262 463 769
20 ~ ). ~ ~ 1 2 8 22 54 114 217 382 526
25 ~ ~ ~ J. ) 1 6 15 36 76 144 254 423
30 :~ ), ,}- ) ~' 1

~
11 26 84 103 183 303

~ ~.
,,' :¡ 3240 ~ ) :) 6 15 61 108 160

10 ) .~ ~ ) ') ~ 1 4 lO' 21 41 72 12Q
10 ~ .') ) . t ~ > 1 3 7 15 29 52 86
70 .) l ~ .~ t .} 2 6 12 22 39 65
80· ~. ~ ~ .f- f 2 4 9 17 31 51
80 ~ ~ .~ ~ t .~. ~. 1 3 7 14 25 41

A...... 8 10 15 20 2S 30 40 SO 10 70 80 90 100
co..... e 10 ls 15 20 2S 30 40 50 10 70 80 90

DWmtlto ¡.\triOl D •• mm
~Diámetro InsullCiento,
Las conducciones en redes Interiores de viviendas tendrán un diámetro único
Calculado con su gasto Ulongitud máximos•

.s. ~empro
IItd "~rior balO". Tramo Sup't1ict. Q on m'lh L ... m ,)Den mm

IdlflC:IOS de vfvJendas
••rvida en rrablall (Tabla 3) (Tabla 4)

~uperf¡d&consfru{dal200 m' mi Acero
:nrco de construccidna
B oqueablerto OF 15.eeo 10' 150 30t'mplazamlento: Toledo.
Zona climática: X fA 0,700 30 150 20Equipos ¡nstaladoS '
Cocina,' 120Agua caliento fO 9.070 40 1500

140
=-129 20

-t:-:leftlCCillSn

O ea 4.070 2$ lso-
120-129 20
'40

OH 4.400 20 150-~:'~- 96 15

o.'¡¡lJIi, Of • . 1roeo •He 1.350 8 159-1«).00= 96 15
1-

'1S)o~:.~.~= 67$uperflcfe servida·por HI· 3.osq 15 15
cada columna.

150-~:'~'~=:: r¡¡""A $.700 mI ID . 1.050 t 10B 4.610 mI
e 1.350mlt

150-::;'~'~'~="'lo 1.650 m' It 1.400 8 10E 1.400 mI

Rad Inltrior
Datoa ..:rabla Resultad.

f
Edlflclo$ de y¡... iendas
Superficie construida: 2(X) m' ., Q=2m'¡fl
Tipó de-construcción:
Bloque abierto
Emplaza.miento; Toledo.

,Zona climática: X .
Equipos instaladQ$
Cocina,
Agua callent"
Calefacción

Q máxJmo=2 m'/b ~ O =: en acero: 20 mm
.,"má~ímQ;¡:;lQm. D-en CQbJ~.15mm
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Construcción

1. EspeciflcaciQnes

IGL.t Tubo y piezas especiales
de acero'O

IGL·2 Tubo y pie%as especiales
de eobre -O

Inslalaciones de 60S

Licuados del
petróleo
Liquefiedpelroiellm qases. Conslrucliol1

I lO}
Tubo

c8J.~
T.

tP
~o

I 1O~
Tubo

_R I 1LLU IIIngullo

T.

[JJ

5

IGL
1973

Acero esUrado' sin soldadura.
Piezas especialesde acero forJado.
Protegidos contra la corros[ón.
Dlámetro interior D. en mm:
6. 6. 10. 16, 20, 26, $O, 40, 60, ea, ,7'"oo¡ 00, 100,

Cobre esUrado sin soldadura.
Piezas espedaies de cobre.
Desoxidados con ·fósforo.
Clámelro Interior D. en mm:
ll, '6, 10, 16, 20, 26,'30, 40, 60, lIO, 70,oo,llO,

IGL-3 Tubo flexible

.z•

.ñ•

I
J! IGL·'Llave de paso'D

•~
1
'~

el/Sl6 J 1(54.1)..'..
,

c al

I:0<Io Cruz

00II(......

.De pl!slloo oeiucho sintético. Culfto
pUrila UNE eaeao.
'DIámetro Interlorli mm.

TIpo asIento, bola o compuerta E'm.
brtdada o, en su detectó, ell rosca
c6nlca tipo "PT.
Dlámetroe p, en mm.,

TIpo aslento'o bola.
llevará indicación de las posicIones
extremas: cierre absoluto Uapertura
máxima. •
tliámetros D. en mm.

CDU 119e.2



1---0=_:-i!$ Mantendrá el peso normal de gas en
tre ambos extremos.

Diámetros D, en mm.

IGL- 7 Llmrtaclor de
pr.'ión-R

No permlliráque la presión supere
1:8 kg/cm t .y. en caso de fallo del
propio dispositivo se cortará automá
ticamente el paso de gas.
Se indica:á. en una placa:
Rendimiento R en !lgth

IGL- 8 Reguladór de
pr••ión-R

IGL- 8 Contaclor-R

IGL-10 Válvula automática-R

IGl-U 'rapa de arqueta

~@ PMff:::S" _
M ... l'f .,.. l'f·'69 fl
sección A-A

Regulador fijo.
Se indicará en una plata:·
Rendimiento R en k9th

Se lndioará . en una plaoa:
Rendimiento R en kgth.

Se eerrará automáticamente para
una caída de presión o exceso de
flujo y su vuelta a poner en funcío"
"amiento se efectuará manualmente.
Se indicará en una placa:
Rendimiento R en k9th

be fundicl6n. Superficie exterior con
tlibujo de profundidad 4 mm, provista
de taladro para slIlevantamienlo.
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IGL
1973

ADZ·13 Relleno de ¡anja, por longa
das de 20 cm, con tierra exen
ta de áridos mayores de 80
milímetros Vapison~da.

EfH· 2 Relle~o de arena de rro.

IGL - 1 Tubo de acero: Las uniones
serán soldadas y la -conduc•
ción quedará protegida por
pintura, qe cinta asfáltica O
material equivalente.

PTL·1 Tendido continuo de ladrillo
hueco sencillo.ootas en iTlm

101.-1 PTt- fPTL-1

Inslalaelones de 6as

Licuados del
petróleo

Seccidn longilu(final

,. " : .;. ;. ; ;.: f, : : ;..... • .....
··.:;··········/·:::···,1

1, .,' lO' •• ' lO' •• lO ••••••• ~.·.··I
'. • ., • lO.. lO ••

.' .' ••• : •• '. • < .,' • f

2

Llquefied pelroleum gases. Conslruelion

IGL·12 Canalinción enterrada de acero-D

PTt-,
...... 2
lll- ,
PTI." ,

NTE
Construcción

IGL-13 Canalización enlerrada de cobre-D

EFH-2 ,6,02-13 PTt·, 1Gl-2 PTL-1 1

:1' ';".:::: ":::':: • '. '.;:' ·'1"
• • ••'. .. "lO' :. • lO.• '. • '. >

l'.:, • ,lO........ . ,lO' • .•... l'
::' :~' .,.: :. ":', '.':.

.seccitin longitudinal,

ADZ·13 Relleno de zanja, por tonga.
das de 20 cm, con tierra exen
ta de árido.s mayores de 8Q
mi!fmehos, y apisonada.

EfH· 2 Rellene de arena d~ rlO.

/GL· 2 Tubo de cobre. Lás uniones
se efectuarán mediante man
guitas soldados posterior
mente por capilaridad COIl
aieación de plata.

PTL·l Tendido continuo de /adrillJ)
hueco sencilló•

AOZ·13 Reiieno de zanja. por langa
das de 20 cm, can tierra exen
ta de áridos mayores de SO
milUnetros, y apisonada

EfH· 9 Hormigón en masa. de resis
lencia caracterlstica 100 kg/
cml:,

16L - 1 Tubo de acero. Las uniones
serán soldadas y la conouc
ción quedará protegida por
pintura, de cinta asfált!ca O
material equivalente.
El conducto se dispondrá so
bre separadores.

ISA· 2 Conducto de llbrocementJ)
de 300 mm de diámetro inte
rlor.

Aoz-13 lSA'Z .tol-' EFH'I

• I

100

IGL·14 Canalización enterrada de aCl!ro con refuerzo-D

•:...
111'••...
c:..
~
.!!.....
.~...
.!i
.5
:E

IGL·15 Canalización enterrada de cobre con refuerzo-D

I

ADZ·13 Reiieno de zanja, por langa
das de 20 cm;con tierraexen":
la de áridos mayores de SO
miHmetros; y apisonada

EfH.9 Hormigón en masa de resis
lencia caracterlstica 100 kgf
cml:.

IGL • 2 Tubo de cobre. Las uniones
se efectuarán mediante man
guitos soldados posterior
mente por capilandad con
aleació.n ,de plata y el con e

dueto se dispondrá sobre
separadores.

/SA· 2 Conducto de librocemento
de 300 mm de diámetro inte-
rior. .

el/Sl6 1(1;'4.1) I . CDU 696,2



lGL·t8 Ar.-a 40 acomeua.

lO<!

~l 0$0

100

1:1
1

8t«ión

EFH· 11 Hormigón en masa de resis
tencia carácterística 100 kg/
cm·,

EFl· 6 Muro aparejado de 12 cm de
espesor, de ladrillo macizo
R-l00 kg/cm'. con juntas de
mortero 114-40 de 10 mm de
espesor.

Jel • 4 Llave de cierre, embridad<! o
en su defecto roscada al tubo
y soldada con posterioridad
en arqueta.

Jel ·11 Tapa y cerco enrasado con
el pavimento o terreno. _

tSs - a Manguitó pasamuros con tu·
bería de fibrocemento ligero
de 15 Cm de longitud y con
holgura de 10 mm que se
rellenará con masilla plás
tica.

RPE·14 Enfoscado con mortero 1:3 y
bruñido. Angulas redondea·
dos.

RSS' 1 Solera y dado de 2ooX200X
. Xloo mm de hormigón en

rntlsa de resistencia carac*
terlstica 100 kg/cm'•

..... "'1M1

IGkl7 Juftla altlante
coIocada-D

tel· 6..Junla aislan.le. Se soidará al
tubo de acero y se unirá al
tubo de cobre med"nte mano
guito soldado posteriormen
te por capilaridad con aiea·
c.lón de plata.

lGl - 1 Tubo de acero. Recibido a la
fábrica mediante grapas, ca·
da·2000 mm. Se protegerá
tanto en exteriores como en
interiores con pintura al mi·
nio. Las uniones ~ piezas es
peciales irán·soldadas,
Cuando atraviese muros O
iablques se colocará un mano
gulto pasarriuros, con una
holgura· mínima de 10 mm
que se rellanará con masilla
plástica.

lGf" '1'-'--H-

-I~
.,' •

lGL·18 Callalizat!6n villa ele
..~D

cotl'«I mm.

IGL'II Canallzaci6n vi... cre
cobro·D.

lGl - 2 Tubo de cobre. Recibido a la
fábrica medianle grapas, ca.
da 1500 mm. Las uniones y
piezas especiales irán solda
das por capilaridad con alea
ción de plata.
Cuando atraviese muros O
iabiquesse colocará un mano
guito pasamuros, con una
holgurá . mlnima de 10 mm,
que se r~lIenará con masilla
plástica.

leeeló"
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Inslalaciones de Gas

Licuados del
petróleo
Liquefíedpelro/eum gases. Cons/ruciíon

IGL
1973

IGL-20 Funda-D IGl- 1 Tubo de acerO. Recibido a la
fábrica mediante grapa.s cada
1.000' mm. Ventilado por am
bos extremos. El diámetro in·
terior de la funda será 10 mnl
mayor que el diámetro exte
riOr del tubo que protege.
La conducción interior no l!~.
vará accesorios ni derivacio
nes y todas las uniones irán
soldadas.

,olas en mm

IGL-21 Llave de paso
c:oloc:ada-D

IGl· 5 Llave de paso.
Roscada al tubo mediante ra
cor esfera·con91~¡po"ermetol'
o similar. Se. ¡jispondrán grao.
pas antes y aespué.s' del' ac~
cesorio para su fija,cién.. '

IGL-22 Limitador de presión
c:oloc:ado-R

columna--H

IGl· 7 L1mitador.
Roscado.l tubo medi.lirite ,ra~
cor e.sfera:cO(lo. tip~f'erm~tQI~
o similar. '

IGL-1----!-I-.......

_de.__...-T

I"SO

IGL-23 Regulador 'de préslón
c:olocado-R

tel· B Regulador.
Roscado al tub'o medialile ra
cor esfera·cono,tipo "errrt.etol~
Osimilar. Se dispondrán ,grll,~

pas antes y despiJés <,lel"ll,c
cesorio para su fiia:cI,lÍll,

CDUOO6.2

IGl- 9 Contador. Anclado a la fábri
ca. Roscado al tubo mediante·
racor esfera·cono, tipo "erm¡¡~
to" Osimilar. ..

IGL-S--__

,1(54.1)1

.. IGL·24 Contador colocadQ-R'e.....
.:l
•......
e
u

:E
>
.!!
u....

~:5
== el/SIB



IGL·25 Válvilla.utaIDilIca
coIoAcía'R

IGL·26 Tubo Rexlbt. coloc.elo

IGl·l0 Válvula automática, Roscada
al tubo mediante racor esfe·
ra~cono, tip0-"ermeto" o simi..
lar. Se dispondrán grapas
antes y despuéS dei elemento
para su fijación. '

lel· 3 Tub~ flexible, Unidos' median.
te abrazadera a boquilla rOS 4

cada al tubo mediante raear
esfera-cono, tipo "ermelo" O
siwiiar. '.

2. Condiciones de
seguridad en el trabajo

IGL·12 Canalización .alerrlida
deacero-D

Para la proleeci6n a tódirlo largo de la zanja Se seguirán las condlclona's de
seguridad Indlca,das ep la NTE·ADZ: Zanjas y pozos.

los taladradores eJectricosg demás maquinaria portátil, alimentada por eiec.
tricidad, tendrán.doble aislamiento o toma de puesta a tierra según NTE-IEP,
~uesta a tierra;

los soldadores Irán provistos de ,gafas, guahtes y calzado adecuado.

Se cumplirán además todas fas disposiciones generales, que sean de aplica.
clón de ia Ordenanza 6eneral de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Las especificaciones IGl·13.IGL-14,IGL·15.1Gt.·16; cumplir~n Iguales condiciones que 16l·12.

IGL·17 Junta aislante
colocllda·D

Toda II! maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrá doble aisla·
.miento' o toma qe puesta a tierra según NTE-IEP: Puesta a tierra.

los soldador~s irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado.

Se cumplirán además todas las disposiciones generales, que sean de aplica.
ción dEl la Ordena!,za 6eneral de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1.aa eSpecificaciones IGL·le, lGL·1g.IGL·~O. cumplirán ¡gu¡lles condicignes que lel·17.



1. Materiales y equfpos de
origen induatrim
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IGL
1973

rnstálaclones de Gas

Licuados del
petróleo
liquefiedpefroiwm gases. Conftol

tos maleriales.y equipos de .origen Industrial, debér~n cumpilr las condlclo.
nes funcionales y de calidad fijadas en las NTE, así como las correspondien
tes normas y. disposiciones vIgentes relativas afabricación Ucontrol ¡n~ustrial
o. en su defeclo; las normas UNE que se indican.
Especificación Normas UNE
lel. I Tubo y pre,a. a.pe,r.re! d. aeero··!) IJNE 19040
lel- 2 Tubo y pieza! especialea de cobro.g IJNE37141'
IGl· 3 Tubollexible lJNl;Wl39
lel· A llave de 'lerre.1)'
lelo 6 llave de paso-D
IGl- 6 Junta aislante·O
lelo 7·li.mlledor de preMn.!t
lel. a Regulaüor de preslón-R
lel· o Coritador -R •
IGL-10 Váivula autoinátfca.R
fGL-11 Tapa de arqueta'
• Norma UNE e.n elaboración

Cuando el malerial o equipo llegue a obra eon cerlificado de origen Industrlál·
que acredite el cumplimiento de dichas condiciones. normas y disposiclonell.
su recepción se realizara comprobamlo. Onlcamente, sus' caracterlsticae apCLe
rentes. •

1

NTE~
Control

2. Control de fa ejecucIón

Especifh:aclón Conltofes a
realizar

Número ele
c:ontroles

CondIcIón de no aceptacIóll
automlÍtica

IGL·12 Canalizacl&n enterr.cla
do ,cero·D

IGL-13· Canalizacl&n enterraela
do cobre·D

IGL·f4 Canalización enterrada
do· acero con.refuel'&o·D

t
111•01a.s;;
.!
.:
o.¡::
B
.l!l
.5:s

el/SIS

Colocaci6n de la {¡¡. Uno cada
!lerla' 20m

Material de relleno Uno cada-
20m .

Colocacl6n de la tu· Uno c.ada
Ilerfa 20m

Materia! de relleno Uno.cada
20m

Colocac!ón da la tu· Uno cada
Ileria tram9

reforzado

Esgesordelhormig6n Uno cada
80 re el conducto l/e tramo
ílbrocemenlQ reforzado

Colocaci6n de !a tu· .Uno cada
berla tramo

reforzado

Esgesordé! hormlg6n Uno cada
so re el conducto d(l tramo
flbrocement~ reforzado

D!ámetro dlferenle al espec¡¡¡caQ'~
(;aroel)cla de protección
Umones defectuosas

CarencIa de arena de rro
Aridos superiores a 60 mm

Diámetro diferenle !il especiflcado
Carencia de proteccIón
Uniones defectuosas

CarencTa de arena de rro.
Aridos supericres a 60 mm

Di~melro· diferenle aj· especlflcadO
CarencIa. de separadores
Carencia de protección
Uniones defecluosas

Variación superior a 20 mm

Dl~metro diferente al especificado
Carencia de separadores
Carencia de protección
Uniones defectuosas

Variación superior a 20 mm

COU~,fl



Especificacl6n Conltoles. N~merode COl\diciol\ de no aceplación
realizar controles automática

I~L'1G Arquelade acometida Dimensiones 11 cola Uno'cada Variaciónes superiores a 20 mm
de solera ó unidades

Llave de cierre Uno cada Colocació~ defectuosa..
ó ynidades

Rasante de' la tapa Uno cada Variación superior a 5 mm
co~.el pavimento' . ó unidades

IGl.-17 Junta alslanla ColocaciM Uno cada Soldaduras defectuosas
colocada-D 5 unidades

I~L·18 Canalización vista el. Colocación de la tu· Uno cada Diámetro diferente al especificado.
.cero-D berra . 10m Uniones.defectuosas .

Separación de grapas superiora
l?000 mm

ColocacIón de' man Uno cada C.arencia de manguito
. guito pasamuroa 5 unidades

IC....,. CanarlZación.YI.tá d. Co1ocaclón de la tu· Uno cada Diámetro diferente al especiJicaáo
cobreAD llerra, . 10m Uniones defectuosas .

,Separación lie gr.apas superior a
1,~mm

Colocacl6n C1e,'lnan- Uno cada Carencia de menguao
guito p~samuros ó unidades

IGl.-20 Funda.D Coiocación Inspección Falta de venliiación en extremos
general Separación de las grapas s'uperior

a 1,000 mm

IGL·~t Llave de paso ColocáciÓI\ 'Uno'cada Uni6n defectuosa con la tubería
colocada"D 5 unidadeS Carencia de grapas antes ij' después

del elemento

IGL·22 'L1mltador de presic5d Colocación Inspección Uniones defectuosas con· fa tubería.
colocado-R visual No accesible desde el interior de III

vivienda •

IGL·23 Regulador de- preslc5n. Coiocación Uno'caaa Unión defectuosa eón fa tubería
e'Olocado·R ounidadeS' Carencia de grapas lHites Udespués

del el,emento

IGL'24 Contaelor colocado-R ~olocación Uno cada Aflura superior a 2.200 mm
5 unidade$ Unió¡t defectuosa con la tuberfa

IGl.-25 Válvula llIlomlÍtlca Colocación Uno cada Unión' defectuosa con lá iuberfa
colocada-R 5 unidadeS Carencia.de grapas antes Udespués

del ,elemento

JGL·2G Tubo flexiblo colocado Colocación Uno cada Carencia de boquilla
30. Ilniliadea Longitud 6uperior.a la especificada



El

NTE

fnslalac10nes de ('jas

B
,

Licuados del
pet.róleo IGL
Liquefiedpeiroieum gas.s.Confrol

1973

;¡¡
Control

3. Prueba de servicio
Prueba

USO de lA canali4Aol6n

4, erTtétio de médictón
Especificación

Controles a
realizar
Resistencia mecánl·
ca en tuberías y ac'
c:esorios, excepto re
guladores y contado
res, con aire o gas
inerte a un 150 % de
la presión máxima d&
$ervicio !:l como
mínimo a 1 kg/cm'
manteniéndo.se
durante eltiempo
que dure el control
Estanquidad en tube.
rias fijas sometidas
e una misma presi6n
ti accesorios, con ..
aire o gas inerte a la
presión máxima· da
$ervício y como me.
Ilimo -a 500 mm da
c.d,a" una vez cerra_
(las todas las llaveS
de los puntos de
c.onsumo y desco.
nectada la fuente
de alimentación

Unidad de medición

Número de
c:ontroles
100 % de los
conductos IJ
accesorios

100 % de los
conductos lJ
llcCe:¡erios

Conclición de no aceptación
automática
Pro·ducción de fugas en la Inslalacl6n

El man6melro no permanece cQns·
tante dUHmte 15 roinutoa

Forma de medición

IGL·12 Canalización enterrada
de acero·D

•IGL·13 Canalización enterrada
de cobre-D

IGL-t4 Canalización enterrada
de acero con refuerzo-O

IGL-t5.Canalización enterrada
de cobre con refuerzo-O

IGL-tS Arql¡ela de acometida
IGL-17 Junta aislante

colocada-O
IGL-18 Canalización visla de

acero-O
IGL-19 Canalización visla de

cobre-D
IGL-20 Funda·D

lO
le..
C.

¡l'J
• IGL·2t Llave de paso
~ colocada-D
e

,lO IGL-22 Limitador de presión
~ colocado-R
...!! IGL-23 Regulador de presión
-3 colocado·R

IGL-24 Contador colocado-R_:....5 IGL·25 Válvula automátIca
colocada-Re .:¡¡ IGL-26 Tubo Ilexible colocado

el/SIB 1(54.1)1 ,

mi de canalización

mI de canalización

mi de canalizaci6n
reforzada

mi de canalizaci6n
reforzada

ud de arqueta

ud

mI de canalilacfM

mI de canalización

mI de lunda

ud

\Id

ud

ud
ud

mI de tubo

longitud totat de igual diámetro d\t
tubo sjn deducir paso por arquetas

Longitud total de Igual diámetro d\t
tubo sin deducir paso por arquetas

Longitud total de Igual dJ¡;metro d\t
tubo

Lortgilud total de Igual diámetro d\t
tubo

Unidad complela lerminada

Unidad completa Instalada

Longitud total de Igual diámetro d\t
tubo

longitud total de igual diámetro de
tubo .

Longitud tetal de igual diámetro de
funda

Unidad complela inslalada

Unidad completa instaJada

Unidad completa instalada

Unidad completa instaiada- ...
Unidad completa instalada

Longitud total

C:OU e96.2
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La valora~l¿n de c~da -especlflcaci6n, se obtiene sumando los productos de
los precios unitarios,. correspondientes a las especificaciones recuadra.das
que la·componen. por sus coeficientes de mediciOn sustituidos ios parámetros
por sus valores numéricos en milfmetros.
En fas precios unitarios Irán Incluidos. además de los conceptos que se expre
san en cada caso. la mano da obra directa e Indlrecla incluso obligaciones
80clales Uparte proporcional de medios auxiliares_
la valoracl6n dada se referirá a la eJecucl6n materIal de la unidad completa
terminada.
Unidad Precio Coeficienle de medi¡;hín

unitario

InstaTaolones de Gas

Licuados del
petróleo

a

Especiflcación

1. Criterio de Yalora~ión

IGL.12 Canalización enlenada ml

de acero·D
Incluso colocacl6n de ladrillos \l tu- m'
1101U parlt proporolonal de uniones mi
.0 óaCl4B,

m'
ud

IG....13 CanalizacIón enlerrada m1
de tobri·D

Incluso colocacl6n de ladrll10s Utu- ma
bo, Uparte proporcIonal de manllul. mitoa soldados.

m'
uá

J ADZ·13 1
I EFH - 2 I
1 leL - 1 1
I PTL • 1 I

rADZ -13 I
1EFH • 2 I
fieL • 2 I
1PTL - 1- r

0.240
O.lQO

1
8

0.240
0,150

1
8

IGL·14 Canalización enterrada mi
de aéero con refuerzo-D

Incluso colocacl6n de tubo, vertido mi
UvIbrado del hormlgon. m'

mi
mI

I ADZ -13 I
I EFH - 9 1
IleL • 1 I
IISA- 2 1

0.120

0.220
1

1

IC....'5 Canalización enterrada
. de cobre con refllerzo-D

Incluso colocaci6n de tubo, verlido
Uvibrado del hormigon.

i
t7I•01
i. IGL-tS Arquela de acomelida
:; Incluso encofrado y desencofrado,
oS vertido U apisonado del hormigon,

recibido de manguitos 11 cerco,
el

i
.'!!.

;i
'VSfB

ud

JAoz:l3J 0.12(/

I EfH· 9 .1 0.220

I leL - 2 1 1

IISA:21 1

I EFH- I9 0,040

I EfL - 6 1 1.40

IleL - 4 I 1
I leL -11 I 1

I ISS - 3 I 0.30
I RPE ·14 I 1.60
I RSS· 1 1 0,000 CDU 69t1,a



Espeeflkacl6n UnIdad Precio Coeficienle de medlc16a

IGL·l1 Junta aislanle ud
Ul:litario

colocada-D

Incluso uniones soldadas. ud IIGL" 6 I 1

IGL·18 Canalizaci6n vista de ml

acero-D

Incluso grapado de tubo, con parte ml IIGL - 1 I 1
proporcional de piezas espéciales.

IGL-19 Canalizaci6n vista de mt

cobre-D

Incluso grapado de tubo, con parle mi IIGL • 2 1 1
proporcional de piezas especiales.

IGL-20 Funda-D ml

Incluso grapado de tubo, mi I IGL - 1 " ,
IGl-21 llave de .paso ud

colocada-D

Incluso grapado de tubo y racores. ud I IGL • 6 I 1
de unión.

IGL-22 limitador de presi6n ud
colocado-R

Incluso'raccres de unión. ud IIGL • 7 I ~

IGl-23 Regulador de presión ud
colocado-R

Incluso grapado de tubo y racores ud {IGL -8 1 1
de unión.

IGL·24 Contador colocado-R ud

Incluso grapado de tubo fijacJón de ud IIGL - 9 I 1
contador bI racores de unión.

IGl·25 Válvula alltomática ud
colocada-R

Incluso grapado de tubo y racores ud 1 IGL ·10 I 1
de unión.

IGL·26 Tubo flexible colocado mt

Incluso boquilla roscada y abraza- mi 1IGL • 3 1 ~
deras.
2. Ejemplo
IcqL-12 Canalizaci6'n enterrada· Dal••• 0",<10 mm

de acerQ'~

Unidad Pr.cio Co.nclenl. ~. Ptacio. e.aRelanl. ti.
unitario medición unitario medición

fIl' IAOZ-13J X 0,2<10 '" 101,20 X 0,240 '" 24,28

fIl' IEFH.21 X 0,150 :=;. 148,00 X 01150 = .22,20

fIl' ~ X 1 0= 157,20 X 1 0= 157.20,

~4 I!!.CTI X a = 1,31; X e '" 10,8)-Total Pts/ml ", 214.41



D
NTE

Mantenimiento

Inslalaclones de eas

Licuados del
petróleo
UquefíedpelrQ/euen gase.,Maihlenance 1973

m
IGL

t, Criterio de
mantenimiento

Especificación Utilización, entretenimiento y conservación

IGL·t2 Canalización enterrada
doaeero-D

Se efectuará cada 10 años una prueba de estanquidad a la presión de
'1,8 kg/cm" •
E'" propi~tario- o usuario no realizará ninguna modíficaGi6nque altere el fun
cionamiento de la instalación sin consentimiento de la compañia suministra
,dora:
Será necesario revisar la instalación y realizar. nuevamente las pruebas de
serVicio, cuando se de alguna de las siguientes circunstancias, .
Una variación del tipo o caracteristicas del gas suministrado.
Una variación. de presión superior al 0,18 kg/cm'
Un cambio de destino del edificio,
Una modificación o ampliación de la instalación que afecte.IÍ su totalidad O' a
un tramo.
El técnico competente que realice las anteriores operaciones emitirá informe
del que dependerá 1a reposición en servicio de la instalación.

las espéelflcaelones IGl·13. IGl·14, lGL-15, IGl'18, IGL'19, IGL-20, tienen los mismos criterios de utilización,entretenl·
miento 11 conservación que.la IGL-12.

IGL·t8 Arqueta de acometlda Se'comprobará cada 2 a~os mediante espuma Jabonosa la: estanquidad tanto
IIbierla como cerrada de la llave de cierre, reponiéndola en caso de rotura.

IGL-t7 Junta aislanto
colocada·D

Se comprobará cada 2 años el buen estado de la junta reponiéndola en caso
de rot~ra. .

IGL·2t Llave de paso
colocada-D

Se comprobará cada 2 años medlan!e .espuma jabonosa la estanquidad tanto
IIbierta como cerrada de la llave de paso, reponiéndola en caso de rotura,

IGL·22 Llmitador de presión
colocado-R

Se comprobará cada 2 años. el funcIonamiento y estanquidad a la presión de
1.8 kg/cm' reponiéndolo e.n caso de rotura.

IGL-23 Regulador de preslóÍl
colocado-R

Se comprobará cada 2 años la presión de salida de cierre a caudal nuio·y
estanquidad a la presión 1.8 kg cm' reponiéndolo en caso de rotura.' .

IGL'2G Tubo flexible colocaclo

CCU 690,g

Se comprobará cada 2 años la estanquidad 11 control de medida del contador•

Se cambiará cada 2 a))os por la compañía suministradora el tubo flexible de
la instalación, -

Se comprobará cada 2 años la estanquIdad 11 funcionamiento de la válvula au
tomática reponiéndola en caso de rotura. .

I!(54.1) 1

IGL·2S Válvula automática
colocada-R

le",·
... IGL·24 Contador colocadQ'R
.n•.g
s:
.!!

~
.!!!
~
o
'¡:
.I!l
.:!!'c
55

eliSls



B. O. del E.-N.ÚID. 114 12 mayo 1973 9603

•
CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
abril de 1973 por la qUe S6 determina si número
de _vivi6ndas de protección ofiCial,. que podrán
ser promovidas dl,t.rante el año 1973 y se dictan
normas Para la selección de solicitudes. reguián
dose la tramitación de las mismas.

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 99, de
25 de abril df! 1973, rectificación del número 7.° de la Orden
del Ministerio de Hacienda de 7 de abril de 1973, sobre finan-

elación de viviendas de prote.cGión oficial del programa de cons·
trucciones para el afta 1973, procede llevar a cabo similar rec
tificación en la Orden del Ministerio de la Vivienda de 9 de
abríl de 1973, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 86, del día 10 de dicho mes y año. por lo que se transcribe
a continuación la rectificación correspondiente:

Norma 6.\ 7:', primera y segunda líneas:

Dice: viviendas del Grupo J o Subvencionadas.,,_.
Debe decir: "_ .. viviendas Subvencionadas...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO FRANCO

El Vk'.epresidente del Gobierno,
LU1S CARRErtO BLANCO

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dispo
ne el cese del Comandante de lnfanteria, E A, cien
AntOnio Revert Revert, en el Servicio de Informa
ción y Seguridad que se menciona.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el inlere,;a~

do -esta - Presidencia del Gobi~rno, de conformIdad con lB. pro
puesta de V. 1. y en usO' de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que d Co
mandante de Infantería, E. A .. don Antonio Revert Reven, cese

CARRERO

ORDEN de J de mayo de 1973 por la que se dis
ponen nombramientos de Auxiliar y Subalternos
del ",Cuerpo a extinguir, de la Administración CivU
del Estado, de funcionarios procedentes de Orga
nismos Autónomos SuprimidmJ», al personal que se
cita. que perteneció a 10."1 antiguos Patronatos Na
cional y ProvinciaLes de Enseñanza Media y Profe
sionaL

limo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

IImos. Sres.: En cumplimiento de los Decretos 1640/1970, de
12 de junio, y 1879/1971. de 22 de julio ("'Boletin Oficial del
Estado~ números 153 y 194, de 27 de junio y 14 de agosto, res
pectivamente), sobre situación del personal administrativo y
subalterno dependiente de los antiguos Patronatos Nacional y
Provinciales de Enseñanza M~día. y Profesional.

Vista la propuesta que al efecto fué elevada por la Comisión
nombrada a tal fin, según Orden de la Presidencia del Go
bierno de 3D de junio de 1910 (",Boletín Oficial del Estado» nú
mero 164, de lO de julio siguiente) y, sucesivamente. el acuerdo
adoptado en 29 de marzo último por la Comisión Liquidadora
de Organismos Suprimidos sobre el personal administrativo y
subalterno comprendido en los artículos 2.<> y 3.°_ del referido
Decreto 1640/1970, que optó por los beneficios establecidos en
el apartado Al del mencionado artículo 2.°,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bie~ disponer:

1. Se nombran Auxiliares y Subalternos del ",Cuerpo a ex
tinguir de la Atlministracián Civíl del Estado de personal pro
ceaente de Organismos Autónomos Suprimidos», al siguiente
personal, con expresión de las localidades dond.e prestan servi~

cio y de las respectivas fechas de nacimiento:

en el Servicio de lnformación y Seguridad de la Provincia de
SahanL

Lo que partIcipo a V 1. para su conocimiento y efectos pro~

cedentes.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973

GOBIERNODEL
DECRETO 917/1973, de 6 de abril, por el que se
nombra- Embajador Extraordinario en Misión lis·
pecial para que represente a España en los actos
de la roma. de posesión del nuevo Presidente de la
República de Argentina, excelentisimo señor don
Héctor José CámpOra, al excelentísimo señor don
Gregario López Bravo de Castro, Ministro de Asun·
tos Exteriores.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo· de Ministros en su reunión del día seis
de abril de mil noveqientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario en Misión
Especial para Q.ue represente a España en los actos de la toma
de posesión del nuevo Presidente de la República de Argentina,
excelentisimo sedal' don Héctor José· Cámpora,al excelentísi
mo señor don Ger~gorjo López Bravo de Castro, Ministro de
Asuntos Exteriores. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y tres.

PRESIDENCIA

Número
de Registro
de Personal

Apellidos y nomhre
FechH de

naCimiento Localidad

Esca.la Auxilia.r. Coeficiente; J.7

AS3PG78R Guíllén Chía, José . die !9B CO-Puente-CaniJ.

AS4PG46R
AS4PG47R

Escala Subalterna. Coeficiente· J.3

Carmona Centeno, Salvador ..
Sotomayor Navarro, Rafael

26 feb 1912
21 ocL 1942

CO-Puente-GeniL
:::::O-Lucena.

2. Los dactos económicos y administratlvos se retrotraen
al día 1 de enero del corrientd año, y desde cuya fecha percí
birán su sueldo base por, el crédito· del ..Cuerpo a -'6.Xtinguir
de personal procedente de Organismos Autónomos Suprimidos><,
fijado en la sección XI, 12, 118, qe los Presupuestos Generales
del Estado,

3. Al personal que. se integra, procedente a su veZ de Cuer
pos e Institutos ArmadQs, le sera de aplicación, por lo que a la

cuantía de sus retribuciones respecta, los preceptos del DeCre
to 2703/1965, de 1i de septiembre.

4. Quedan, en consecuencia, absorbidas, dentro del ámbito
de la plantilla del «Cuerpo a extinguir de Organismos Autóno~
mos Suprimidos~, las plazas "lue vienen desempeí1ando las per~

sanas afectadas por la presente Orden,
5. La Dirección General de la' Función Pública comunicará

al Ministerio da Hacienda los nombramientos que se disponen


